
Guayaquil, 12 de Febrero del 2014 

Señor Doctor 
PABLO ENRIQUE LANDIVAR VELEZ 
PRESIDENTE 
BLOISE S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicarle, que hoy he transferido 40 acciones ordinarias 
y nominativas de $1.00 cada una, de la compañía BLOISE S.A.. a favor del señor. Pablo 
Enrique Landívar Vélez. para lo cual adjunto el endoso correspondiente, por lo tanto. 
solicito tomar nota y registrar debidamente en el Libro de Acciones y Accionistas. 

   
Dr. Edmundo De La Cadena Flores Ximena Silvana Gómez Trujillo 
CI No. 170351006-3 CINo. 170727717-2 
  

Me doy por notificado 

(a 
Dr. Páblo Enrique Landivar Vélez 
PRESIDENTE 
BLOISE S.A.



En Guayaquil a los 12 días del mes de Febrero del 2014 

CEDO Y TRANSFIERO: 40 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de Un dólar 
americano cada una, de la compañía BLOISE S.A., a favor de Dr. Pablo Enrique 
Landívar Vélez. 
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Dr. Pablo Enrique Landívar Vélez.



Guayaquil, 12 de Febrero del 2014 

Señor Doctor 
PABLO ENRIQUE LANDIVAR VELEZ 
PRESIDENTE 
BLOISE S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicarle, que hoy he transferido 80 acciones ordinarias 
y nominativas de $1.00 cada una, de la compañía BLOISE S.A.. a favor de Merida 
Melina Alvarado Sánchez, para lo cual adjunto el endoso correspondiente, por lo tanto, 
solicito tomar nota y registrar debidamente en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 7 , o He 

bh “dl Bit L 

  

    
DÍ Edmundo De La Cadena Flores Xlinená Sibvaca Gomez Tégillo 

CL No. 170351006-3 CINo. 170727717-2 

Me doy por notificado 

Dr. Páblo Enrique Landívar Vélez 
PRESIDENTE 
BLOISE S.A.



En Guayaquil a los 12 días del mes de Febrero del 2014 

CEDO Y TRANSFIERO: 80 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de Un dólar 
americano cada una, de la compañía BLOISE S.A., a favor de Merida Melina Alvarado. 
Sánchez. 
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Merida Mi Alvarado Sánchez.



Guayaquil, 12 de Febrero del 2014 

Señor Doctor 
PABLO ENRIQUE LANDIVAR VELEZ 
PRESIDENTE 
BLOISE S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

La presente tiené por objeto comunicarle, que hoy he transferido 80 acciones ordinarias 
y nominativas de $1.00 cada una, de la compañía BLOISE S.A.. a favor de Juan Carlos 
Lucin Alarcón, para lo cual adjunto el endoso correspondiente, por lo tanto, solicito 
tomar nota y registrar debidamente en el Libro de Acciones y Accionistas. 
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Dr. Edmundo De La Cádena Flores Ximená Silvana 
Cl. No. 170351006-3 CI NO. 170727717-2 

  

     

Me doy por notificado 

Pablo Enrique Landivar Vélez 
PRESIDENTE 
BLOISE S.A.



En Guayaquil a los 12 días del mes de Febrero del 2014 

CEDO Y TRANSFIERO: 80 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de Un dólar 
americano cada una, de la compañía BLOISE S.A., a favor de Juan Carlos Lucín 
Alarcón 

CEDENTE 

El, 
REA 

TITULAR / ESPOSA 

  

CESIONARIO 

 



Guayaquil, 12 de Febrero del 2014 

Señor Doctor 
EDMUNDO DE LA CADENA FLORES 
GERENTE GENERAL 
BLOISE S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicarle, que hoy he transferido 200 acciones 
ordinarias y nomunativas de $1.00 cada una, de la compañía BLOISE S.A , a favor de 
Mariana Yadira Campaña Dávila, para lo cual adjunto el endoso correspondiente, por lo 
tanto, solicito tomar nota y registrar debidamente en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

dim — 
Dr. Agustín Loor Viteri 
CI. No. 090341108-0 

Me doy por notificado 

  

_Dr. Edmundo De La Cadena Flores 
GERENTE GENERAL 
BLOISE S.A 

 



En Guayaquil a los 12 días del mes de Febrero del 2014 

CEDO Y TRANSFIERO: 200 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de Un dólar 
americano cada una, de la compañía BLOISE S.A.. a favor de Mariana Yadira Campaña 
Dávila. 
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